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RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL
N" 0!a -2012- FONDEPES/SG

Lrma. 2 7 SEl. 201?

VISTA| la Carta No 23'1-2012-AT-|\¡ACHU PICCHU oresentada oor el Contratista
Corporación MACHU PICCHU S.A.C., a favés de la cua¡ solic¡ta ampliación de plazo
N" 01 af Contrato para Ia ejecución de la obra "Manten¡m¡ento del Desembarcadero
Pesquero Aftesanal San Andrés, Prov¡nc¡a de P¡sco, Región lca', yl

CONSIDERANDOI

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un
Organismo Público Ejecutor, adscrito al Minister¡o de la Producaión con personeria
jurídica de derecho públ¡co y que además goza de autonomía técnica, económ¡ca,
adm¡n¡strativa y académica, cuya final¡dad es promover, ejecutar y apoyar técn¡ca,
económ¡ca y financieramente el desanollo de las actividades y proyectos de pesca
artesanal y de acuicultura;

Que, mediante Resolución Jefatural No 329-201'1-FONDEPES/J, se mod¡f¡ca el
Artículo 2" de la Resolución Jefatural N" 392-2010 modificada a su vez mediante
Resolución Jefatural N" 322-2011-FONDEPES/J, a fin de delegar en la Secretaria
General las facultades de resolver las solicitudes de amDliac¡ón de olazo en los
contratos derivados de los procesos de selección de Adjud¡caciones de Menor
Cuantía, Adjudicacaón Directa Pública, Adjudicación Directa Selectiva, Licitación
Públ¡ca y Concurso Público para la adqu¡sicjón de B¡enes, Servic¡os y para la
Ejecución y Consultoría de Obras;

Que, el 12.07.2012, la Entidad y el contratista CORPORACIÓN MACHU
CHU S.A.C. (en adelante el contratista) suscr¡bieron el contrato para la elecución
la Obta: Manten¡m¡ento del Desembarcadero Pesquero Aftesanal San Andéq

ov¡nc¡a de P¡sco, Reg¡ón lca', por un plazo de 90 dias calendarios;

Que, mediante Cada N' 231-2012 AT-I\¡ACHU PICCHU el 12.09.2012, el
contratista presentó al supervisor de obra la so¡¡citud de Ampliación de Plazo N'01,
por un plazo de '19 días calendarios, ante el fuerte oleaje por mareas altas que
perjudican el avance normal de la Obfa: "Mantenimiento del Desembarcadero
Pesque¡o Artesanal San AndÉí Provinc¡a de Pisco, Reg¡ón /ca', llegando incluso a
paral¡zaciones por motivos de seguridad en d¡stintas fechas desde el 01.04.2012 al
29.08.2012, hechos que han s¡do debidamente anotados en el cuaderno de obra;



Que. a través del Intorme N" 005-ARMC-SO-2012' el 17 092012' la

Supervisión de la Obra manifiesta que es procedente otorgar una Ampliación de Plazo

po; 11 dias calendario, generado por el fuerte oleaje por mareas altas que perjudican

il avance normal de la Óbra, de acuerdo a lo anotado en el cuaderno de obra en los

días del O'1.08.2012 al 03 08.2012, del '13 08.2012 al 15 08 2012' el 17 0a 20'12' el

23.0A.2012 el25.0a.2012, el27 08 2012 y el 29 08 2012, quedando la nueva fecha de

témino el 02. 1 1.20121

Que, por medio del documento del visto y el Informe N' 033-2012-

FoNDEPES/ÑBVO, el 25.09.2012, la Dirección General de Inversión Pesquera

Artesanal y Acuicola, emite op¡nión técnica señalando que es procedente otorgar una

ampl¡ación de plazo por 11 días calendar¡o, generado por el fuert€-oleaje por mareas

altas que perjudican el avance normal de la Obra: 'Manten¡m¡ento del

Desembarcaáeró Pesquero Artesanal san Andrés, Prov¡nc¡a de P¡sco' Reg¡ón lca",

siendo un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente comprobado, de acuerdo con

lo establecido en el numeral 3) del artículo 200", concordado con el articulo 201" del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Oue. las causales que sustentan las ampl¡aciones de plazo se r¡gen por el

Princ¡pio de Legalidad, en tanto ello el artículo 200" del Reglamento establece

taxat¡vamente las causales siguientes:

" At7ícuto 200.- Causal.s
De conformidad con el At1ículo 41o de ta Ley, el conlrat¡sta podrá solic¡tar la

ampliac¡ón de plazo pactado por /as sigulentes causales, stempre que

mod¡f¡quen la ruta crít¡ca del programa de ejecución de obra v¡gente:

1. Atrasos y/o paral¡zac¡ones por causas no atibu¡bles al contrat¡sta
2. Atrasos en el cumpl¡rn¡ento de sus prestac¡ones por causas atñbuibles a Ia
Ent¡dad.
3. Caso fodu¡to o fueza mayor debidamente comprobada
4. Cuando se aDrueba la prestac¡ón ad¡cional de obra En este caso, el

contrat¡sta ampt¡srá el plazo de las garantlas que hub¡ere otoryado";

Que, el procedimiento aplicable para la tram¡tación
olazo en contratos de obra pública se encuentra contenldo

de las ampliaciones
en el articulo 201"

de
oel

lo
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Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mtsmo que prescnibe

'Atlícuto 201.- PROCEDIMIENTO DE AMPLIACTON DE PLAZO

Para que proceda una ampl¡ación de ptazo cle conformidad con lo establec¡do

en et áñícuto precedente, desde et ¡n¡c¡o y durante la ocurrenc¡a de la causal' el

contrat¡sla, por ¡ntermed¡o de su residente, deberá anotar en el cuademo de

obra las c¡rcunstanc¡as gue a su cr¡teio ameriten ampl¡ac¡ón de plazo Dent@

de los qu¡nce (15) días siguientes de concluido el hecho invocado' el contrat¡sta

o su representante tegat sotic¡tatá, cuantil¡cará y sustentará su solicitud de

amptiac¡ón de plazo ante el ¡nspector o supev¡sor, según conesponda, stempre
que la demora afecte la ruta crlt¡ca del programa de eiecución de obra v¡gente y
et plazo ad¡c¡onal rcsulte necesar¡o para la culminac¡Ón de la obn En caso que

el hecho invocado pud¡era superar el plazo v¡gente de eiecución contnctual, la
sol¡c¡tud se efectuará antes del vencim¡ento del m¡smo

El inspector o supev¡sor em¡t¡É un ¡nlome exüesando op¡n¡ón sobre la

sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo y lo rcm¡t¡rá a la Entídad, en un plazo no mayor
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de s¡ete (7) días, contados desde eldía sigu¡ente de presentada la sol¡c¡tud La

Ent¡dad em¡t¡rá resoluc¡ón sobre dicha ampliac¡ón en un plaza máx¡mo de diez
(10) dias, contados desde el dla s¡gu¡ente de la recepc¡ón del indicado informe.
De no em¡t¡rse pronunc¡am¡ento alguno dentro del plazo señalado, se
cons¡derará ampl¡ado el plazo, baio respon'ab¡lidad de la Entidad

Toda sol¡cüud de ampliac¡ón de plazo debe eÍectua6e dentro del plazo v¡gente
de ejecuc¡ón de obra, fuera det cual no se adm¡t¡rá las sol¡c¡tudes de
ampl¡ac¡ones de Plazo (.. .)" I

Que. ffente a lo señalado por el artfculo indicado en el párrafo antenor, se
puede apreciar que el contratista cuenta con un plazo de 15 dias siguientes de
concluido el hecho invocado, para solicitar, cuantiflcar y sustentar su sol¡citud de

ampl¡ación de plazo ante el supervisor;

Que, en el caso en part¡cular, el contratista registró los hechos invocados en el

cuaderno de obra los dias del 01 .08.2012 al 03.08.2012, del 13.08.2012 al 15 08.2012,
el 17.08.2012, el23.08.2012, el25.08.2012, el27 .08.2012 y el29.08 2012, presentado

su solicitud al supervisor el 13.09.2012, antes de los 15 días establec¡dos para ello'
contando a partir del último dia anotadoi tal como se ¡ndica en el Informe N'033-2012-
FONDEPES/NBVO y en el Informe N' 005-ARMC-SO-2012, antes señaladosi

Oue, confofme lo manifiesta el área técnica y la supervisión solo le

corresponder¡a al contratista por los hechos ¡nvocados bajo causal de "Caso fortui?o o
fueea mayor deb¡damente comprobada" un plazo de 1'1 dias calendarios, toda vez
que esos son los días que efectivamente se vio afectada la ruta crítica de la obra y
fueron anotados en el cuaderno de obra, lo cual está de acuerdo con lo establec¡do en

el artículo 2OO' y 201' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que, en tal sentido, devendria en procedente la solic¡tud formulada por el

contratista respecto a la ampl¡ación de plazo, pero solo por'1'1 dias calendarios, de

acuerdo a lo señalado en el lnforme N" 033-2012-FONDEPES/NBVO de la Dirección
General de lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola y en el Informe N' 005-ARMC-
SO-20'12 de la Supervisión de Obra;

Con el visado de la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y la

Oficina Generalde Asesorla Juridica, en lo que corresponde a sus competenciasi



De conformidad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado,

y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF' y en el ejercicio de

ia función establecida en el literal k del articulo 9o del Reglamento de Organizacion y

Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-20'12-

PRODUCEi

SE RESUELVE:

A4ig!&lo.- APROBAR, en base a los considerandos antes señalados' la solicitud de

Ampl¡ación de Plazo N" oi al contrato para la ejecuc¡ón de la o6ta'Mantenim¡enfo del
Desembarcadero Pesquero Añesanal San Andrés, Prov¡nc¡a de P¡sco, Reg¡ón lca"

formulada por coRPoMclÓN l\,rtAcHU PlccHU s.A.c., por el plazo de'11 días

calendarios, siendo la fecha de término del contrato el 0211 2012' conforme se indica

en el Informe N'033-2012-FONDEPES/NBVO de la Dirección General de lnvers¡on

Pesquera Artesanal y Acuícola, así como en el lnforme N" 005-ARN4C-SO-20'12 de la

Supervisión de Obra, los mismos que forman parte ¡ntegrante de Ia presente

resolución.

Artlculo 2'.- Notificar la presente Resolución al contratista CORPORACIÓN MACHU

PICCHU S.A.C. para los fines pertinentes.

rt¡culo 3".- Remitir cop¡a de la presente Resolución y del cargo de la notificacaÓn a

que se reflere elArticulo 2" antes señalado a la Of¡cina General de Asesoria Jurídica,
para su conocimiento y afch¡vo respectivo.

Registrese y comun¡quese.
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